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REF : GI-05-145 Y l,00 yor 
FECHA  : 23 de Junio del 2005 

, 
PARA : SRS. SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Hou: O 

29 JUN. 2095 

ASUNTO : Solicitando Registro de Accionistas. 46:30 

(55) SUPERINTENDENCIA 
2 DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
AA, 

Por medio del presente me permito informar que la nomina de accionistas 
de la Compañía “INTEGRAL SUPPORT, MAINTENANCE AND EQUIPMENT 
INSUME”, a cambiado, quedando establecida de la siguiente forma y con 
las siguientes participaciones: 

  

[DS 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

SR. PABLO AUGUSTO OCHOA INIGUEZ Cl: 170824787-7 
80 % 800 Participaciones 
SRA. PIEDAD MARGOT INIGUEZ CI: 110012374-2 
10 % 100 Participaciones 
SR. CESAR GUSTAVO ALVAREZ SALAZAR CI: 110141901-6 
10 % 100 Participaciones 

Para lo cual adjunto copia de la escritura del cambio de estas 
participaciones y la copia del nombramiento del nuevo Representante 
Legal de la Empresa, a fin de que se sirvan disponer se realicen las 
actualizaciones correspondientes, 

e 

Y z Los, cOo ol) SS 
. / , 

Sa A mon! Lando yo coria so, no Jos . 

Atentamente       

  

tax: 593-2-2863769 Tel: 593-9-4236276 pochoaMinsume. corr PB. 17-11-6502 
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LE MDE GTO e] ¿E 
nic. Vindilés, 

a + . se. > CA a. arte asepritrmrss Y PITA ENTITAN PARTAST 
PrESCl o AIR a 4 EUR PITA GRADA 

cta de Junta Universal de LE 

socios como consta del docimmento que se agrega Como 

  

contenga la siguiente Cesion de Participaciones de la Compañía 

SUPPORT MAINTENANCE AND  EQUIPPMENT 

ASUME CIA. LTDA. contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento por una parte én la 

calidad de cedentesLOS CONYUGES CESAR GUSTAVO ALVAREZ 

SALAZAR Y DOÑA SUSANA OCHOA: DOÑA NORA KARINA 

ROMAN ANDA Y DON JORGE ANTONIO MONTALVO DAVILA, por 

sus propios derechos y por los que tienen representados en Ja 

    

j “ruansreriemire na E senaine derast Hara 4s 
103  LOMpDRReciemes (po  *ls pPoODiDE GETecnos, HOTe Y 

EFE z F ES Ez Es E a a FS r 

HOTEFIA TRIGESIVA PRIEFESA DELCANTOS 
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voluntariamente onvienen en celebrar como en efecto io 

hacen Y de conformidad a la Resolución de Junta General 

Universal de la Compañia INTEGRAL SUPPORT MAINTENANCE 

AND EQUIPPRMIENT INSUME CIA. LTDA. celebrada el veinte y 

cinco de octubre del dos mil cuatro, la siguiente cesión de 

del año dos 1 mil dos, ante el Notario Décimo Sexto del 

émton Quito, Dr. Gonzalo Roman Chacon. Silva e inscrita en el 

> E ro Mercantil del mismo Cantón el veinte y siete de 
Or rr 

   
noviembre del dos mil dos. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. - De acuerdo a la Resolución de la Junta -. 

Universal de Socios de la Compañia Universal de la Compañia: 

INTEGRAL SUPPORT MAINTENANCE AND EQUIPPMENT 

  

   

INSUME CIA. LTHA, celebrada el diez y seis de npwfe 

social, resolvieron en forma unánime como To establece el 

Artículo ciento trece de la Ley de Compañías E a ta
 S in mo 

n
t
 a = a ==»
 

> y == 

las participaciones de scuerdo con lo siguiente: El señor LOS 

CONYUGES CESAR GUSTAVO ALVAREZ SALAZAR Y DONA 

SUSANA OCHOA. ceden doscientas treinta y  custro 

o TIRE FDA E IRFA DFRAARR ARTA Y Fu participaciones: DONA HORA KARINA ROMAN ANDA Y DON 

FURLA DNTTAT: AIADFTTL CENTROS t- 3 ambas brelrr Y, 132 DT ii Td El + Prada nazcisn! reja 
da Siri A PIDAL anio IA iaa, eden GOSsCienios (Telfs 

      
 



      

por los socios mencionados en la ciamsula anterior, por lo cusi 

de ahora en adelante los derechos y participaciones en la 

INTEGRAL SUPPORT MAINTENANCE AND  EQUIPPMENT 

$0CJOS $ PARTICIPACIONES CAPITA! ! 

Pablo Ochoa Iñiguez 20D > 200,00 

Cesar Alvarez salazar 300 300,00 

Piedad Margot Iñiguez 100 100,00 

TOTAL 4,6065 1.000,00 

Usted Señor Notario, sirvase agregar las demás cláusulas de 

estilo y documentos habilitantes necesarios para la perfecta 

validez de la presente escritura. - firmado) Doctor Vicente Terán.- 

matricula numero ocho nueve cero.- COLEGIO DE ABOGADOS 

DE MANABL - (Hasta aquí la minuta y más declaraciones que el 

compareciente la ratifica en todas sus partesi- $e cumplieron 

los preceptos legales dél caso; y leida que fue esta escritura 

ratifican en todo Jo expuesto, y firman conmigo en unidad de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPANIA INTEGRAL 
SUPPORT MAINTENANCE AND EQUIPPMENT INSUME CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano del cantón Quito, a los 16 días del mes de Noviembre 

del año dos mil cuatro, a las 08:00, en el domicilio de la compañía, ubicado en la ¡isla 
Seymour y Gaspar de Villarroel, de esta cuidad de Quito, provincia de Pichincha, se 

.zeúnen los socios de la compañía, siendo ellos: CESAR GUSTAVO ALVAREZ + 
SALAZAR, propietario de 334 participaciones; NORA KARINA ROMAN ANDA + 
propietaria de 333: participaciones; y PIEDAD MARGOTH IÑIGUEZ, propietaria de 
333 participaciones. El valor de cada participación es de U.S.D. 1,00 (U-7Dólar)de 
los Estados Unidos de América), se encuentra presente y reunido él 100Y del 
capital de la compañía que es de U.S.D. 1.000,00 (Mil Dólares de los 

¿ Unidos de América); por lo que al amparo de lo dispuesto en el articulo 238 de la 
Us) Lap dé Compañías, en concordancia con lo dispuesto en el literal f) del Articulo 118 
(a .  ederfarrá gy, los socios se constituyen en Junta Universal. 

  

$ a 

Preside Junta su Titutar Señor CESAR GUSTAVO ALVAREZ SALAZAR., y como 

o Secr O el Gerente el Sr. JORGE MONTALVO DAVILA. Por secretaria se da a 
En os socios el único punto del orden del día: - Cesión de Participaciones. 

a Sel la se pasa a tratar el único punto de orden del día, esto es: Cesión de 
Partíiiáciones.- Inmediatamente hace uso de la palabra La Señora NORA 
ARINA ROMAN ANDA, quien manifiesta que de conformidad a lo señalado en el 
fticilo 113 de la Ley de Compañías en concordancia con lo dispuesto en el Articulo 

ii Articulo 118 de la misma Ley, es menester que esta Junta General Universal, 

“autorice la Cesión del total de Participaciones que posee en la Compañía, es decir 
- lag_333 participaciones, de U.S.D. 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de 
- . América), a favor de PABLO AUGUSTO OCHOA INIGUEZ, por lo que solicita que 

. fte-existir alguna-inquietud-sobre el tema, cualquier socio se sirva expresarlo en esta 
¡inta. A continuación hace uso de la palabra el Señor CESAR GUSTAVO 
“¡ALVAREZ SALAZAR, quien manifiesta que de conformidad a lo señalado en el 
Artículo 113 de la Ley de Compañías en concordancia con lo dispuesto en el Articulo 
1) del Articulo 118 de la misma Ley, es menester que esta Junta General Universal, 
autorice la Cesión de(334 Participaciones que posee en la Compañía, de U.S.D. 
1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América), a favor de PABLO AUGUSTO 
OCHOA IÑIGUEZ, por lo que solicita que de existir alguna inquietud sobre el tema, 
Cualquier socio se sirva expresarlo en esta junta. A continuación hace uso de la 
Palabra la Señora PIEDAD MARGOTH IÑIGUEZ, quien manifiesta que de 
conformidad a lo señalado en el Articulo 113 de la Ley de Compañías en 
Concordancia con lo dispuesto en el Articulo f) del Articulo 118 de la misma Ley, es 
menester que esta Junta General Universal, autorice la Cesión de (233 
Participaciones que posee en la Compañía, de U.S.D. 1,00 (Un Dólar de los Estados 
Unidos de América), a favor de PABLO AUGUSTO OCHOA INIGUEZ, por lo que 

Solicita que de existir alguna inquietud sobre el tema, cualquier socio se sirva 
- — xpresarlo en esta junta. Los socios de manera unánime expresan su conformidad 

Para que se efectúe la cesión de Participaciones en la forma anteriormente 
Blanteada. Luego de varias deliberaciones y una vez aprobada la cesión de 
Participaciones se da a conocer a los señores socios en nuevo cuadro de 
ntegración de capital de la compañía, el mismo que quedara estructurado de la 
“guiente manera: 
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SOCIOS CAPITAL ACTUAL ¡ No. DE PARTICIPACIONES" 
PABLO A. OCHOA IÑIGUEZ. U.S.D. 800 800 A 
PIEDAD MARGOTH IÑIGUEZ U.S.D. 100 100. 
CESAR ALVAREZ SALAZAR U.S.D. 100 100 >” — 
TOTAL: U.S.D. 1.000 1.000 

nn a 

Al no existir ningún otro punto a ser tratado y resuelto, por Secretaria se establece 
un receso para la elaboración del acta y luego que fuera leída a todos los socios 
siendo las 10:00 se levanta la sesión. Firmando para constancia de todo lo aqyj 
acordado todos los socios en unidad de acto. 

) Lescloh. ole He sa 
Sr. Cesar Alvarez Salázar Sra. Pi argoth Iñiguez 
PRESIDENTE / so 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

o TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Á CERTIFICADO DE VOTACION 

Elrcasenes 24 de Noviembre del 40
3) 6 7 4 8 

001167180 8 ¡na 07 

ROMAN ANDA NORA KARINA 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

TARQUI 

00012318 DUPLICADO +: USD 
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TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE Ki diinoba 

- ] DN 
El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de Qro 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

certificada de la escritura esión de Participaciones otor 

    

 



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16* RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL 

A gTAp. 
MT 2 CAÑTON QUITO.- Con esta fecha y DAR, 
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¡ hargen de la matriz de la Escritura 10 

To Po, 

QUITO ECUADOR Oragó CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITABA). ES ay 

INTEGRAL SUPPORT MAINTENANCE AND 

EQUIPPMENT INSUME CIA LTDA, Otorgada 

por CESAR GUSTAVO ALVAREZ SALAZAR Y 

OTROS, Celebrada ante mí, con fecha 

y 
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REGISTRO MERCANTIL 
¿ DEL CANTON QUITO . 

  

| AAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 269 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintisiete de Enero del dos mil tres, a fs 234 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la compañía “INTEGRAL SUPPORT 

MAINTENANCE AND EQUIPPMENT INSUME CIA. LTDA.”, lo referente ala 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de Enero del dos mil cinca” EL 

REGISTRADOR.- 

  

  
  

         


